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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha de treinta de marzo de dos mil veintidós.. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 02281/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto un Particular, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, el Ayuntamiento de Metepec, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información.

El tres de enero de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); sin embargo, ya que fue día inhábil; ello en atención a lo dispuesto en el calendario que para tales efectos emite este Organismo Garante; se radicó al siguiente día hábil; es decir, el diez de enero del mismo año; la cual, que fue presentada, ante el Ayuntamiento de Metepec, mediante el cual requirió lo siguiente:

[bookmark: _Hlk90547484][bookmark: _Hlk90547640]Solicitud de folio: 00277/METEPEC/IP/2022
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
De conformidad con el artículo Artículo 5.113, fracción I del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, solicito el o los documentos que acrediten que las y los servidores públicos en los casos que proceda, rindieron la protesta de ley al tomar posesión de su cargo. (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX

II. Prórroga.
 
En fecha veintinueve de enero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado, notificó al Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), una prórroga para atender la solicitud de información, en los siguientes términos:

…
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
METEPEC, ESTADO DE MEXICO, ENERO DEL AÑO 2022. ASUNTO: EL QUE SE INDICA A QUIEN CORRESPONDA P R E S E N T E. Por medio de este conducto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53, fracción VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito notificarle la ampliación del plazo por siete días más, aprobado por el comité de transparencia del Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, mediante la primera sesión extraordinaria de fecha 21 de enero de 2022 Por lo anterior, se adjunta el acta del comité No CT/MET/1RASE/2022. Sin más por el momento quedo a sus órdenes...

El Sujeto Obligado adjuntó un archivo en formato pdf, que contiene el Acta número CT/MET/1RASE/2022; correspondiente a la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, en la administración 2022-2024; en el que se aprobó la ampliación de plazo para dar atención a diversas solicitudes; entre ellas la que nos ocupa. 


III. Respuesta del Sujeto Obligado.

En fecha diez de febrero de dos mil veintidós, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado dio respuesta en los siguientes términos:

…
C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud número 00277/METEPEC/IP/2022, recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva de ésta, se anexa la respuesta del Servidor Público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes.…

[bookmark: _Hlk90285249]El Sujeto Obligado adjuntó un archivo en formato pdf, que muestra lo siguiente:

1. Acta de la Séptima Sesión Solemne del Honorable Ayuntamiento de Metepec, Estado de México 2019- 2021; del diez de diciembre de dos mil veintiuno; en el que se advierte en los puntos IV y V del Orden del Día, la toma de protesta a cargo del Presidente Municipal Constitucional electo y de los integrantes del Ayuntamiento para el periodo 2022-2024.
2. Acta de la Centésima Decima Segunda Sesión Extraordinaria del Honorable Ayuntamiento de Metepec, Estado de México 2019- 2021; de fecha siete de diciembre de dos mil veintiuno. 
3. Acta de la Sesión de Instalación y Primera Ordinaria del Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, 2022-2024; de fecha primero de enero de dos mil veintidós; en el que en el punto VII se observa la Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los nombramientos de los Titulares de las Dependencias, Organismos Descentralizados y Desconcentrados de la Administración Pública Municipal de Metepec 2022-2024 y, de ser procedente, toma de protesta. 

IV. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintiocho de febrero de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención. 
(Énfasis añadido)

V. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión.

El veintiocho de febrero de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 02281/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

El cuatro de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el  Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes, el siete de marzo de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado y manifestaciones del Recurrente.

De las constancias que integran el expediente digital que obra en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Sujeto Obligado omitió rendir informe justificado y el Recurrente no añadió manifestaciones adicionales. 

d) Cierre de instrucción. 

El veintitrés de marzo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S
PRIMERO. Competencia.

[bookmark: _Hlk63334754]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 56 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

a) Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el Recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

b) Causales de sobreseimiento.

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

I. El Recurrente se desista expresamente;
II. El Recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva;
III. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

Sin embargo, de los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que el Recurrente se hubiera desistido, fallecido o hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente Recurso, por lo que no se actualizan dichas causales de sobreseimiento.

Ahora bien, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción V, del artículo 192, de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión. Ello derivado de las documentales que integran el expediente que nos ocupa.

En este sentido, y a fin de verificar si el acto descrito dejó sin materia el presente Recurso de Revisión, se procede a la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública, con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio.

Una vez expuesto lo anterior, es preciso señalar que el Particular solicitó la entrega de los documentos que acrediten que las y los servidores públicos rindieron la protesta de Ley al tomar la posesión de su cargo; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.113 fracción I del Código de Reglamentación Municipal de Metepec.

A fin de contextualizar la solicitud de información se atrae al estudio del Código de Reglamentación Municipal de Metepec; https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo/2017/13/11/aa9b8358dd7dbca37d3a39da6e40c321.pdf; cuyo artículo 5.113 fracción I, a la letra señala:

Artículo 5.113. Son obligaciones de los servidores públicos:
I. Rendir la protesta de ley al tomar posesión de su cargo, en los casos que proceda;
II al XX…
(Énfasis añadido)

Del artículo en cita, se desprende que los servidores públicos deben rendir la protesta de Ley; al respecto, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; véase: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf, en su artículo 128 prevé lo siguiente:

Artículo 128. Todo funcionario público, sin excepción alguna, antes de tomar posesión de su encargo, prestará la protesta de guardar la Constitución y las leyes que de ella emanen.
(Énfasis añadido)

Asimismo, en la página de Internet del Sistema de Información Legislativa, de la Secretaría de Gobernación; véase: http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=197, se precisa que la protesta atiende a lo siguiente:

Protesta
Mandato constitucional por el que todo servidor público se compromete a guardar la Carta Magna antes de dar inicio al ejercicio de las responsabilidades inherentes a su encargo. La Constitución señala en el artículo 128 que “todo funcionario público sin excepción alguna, antes de tomar posesión de su encargo, prestará la protesta de guardar y hacer guardar la Constitución y las leyes que de ella emanen"...

Así pues, todos los servidores públicos están obligados a rendir la protesta Ley; y esta implica, que los servidores públicos se comprometan a guardar y hacer guardar la Constitución y las leyes que de ella emanen.

En este contexto; podemos concluir, que el Particular solicitó los documentos en los que conste que los servidores públicos que actualmente ostentan cargos que así lo requieran, rindieron la protesta de Ley; lo que implica que se comprometieron a guardar y hacer guardar la Constitución y las leyes que de ella emanan.

Derivado de la solicitud el Sujeto Obligado remitió dos documentos; el primero, el Acta de la Séptima Sesión Solemne del Sujeto Obligado, en el que se observa la rendición de toma de protesta de Ley del Presidente Municipal Constitucional electo y de los integrantes del Ayuntamiento para el periodo 2022-2024; es decir, de la Sindica y Regidores; a fin de acreditar lo anterior se inserta impresión de pantalla del documento, en su parte de interés:

[image: ]

Así pues, de la Séptima Sesión Solemne del Sujeto Obligado, de fecha diez de diciembre de dos mil veintiuno; se advierte la toma de protesta tanto del Presidente Municipal como de la Sindica y Regidores Electos, en el que rindieron protesta de ley, pues manifestaron cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Local y las leyes que de ellas emanen.
El segundo documento, que entregó el Sujeto Obligado consiste en el acta de la sesión de instalación y primera ordinaria del Ayuntamiento de Metepec, en el que tomaron protesta los Titulares de las Dependencias, Organismos Descentralizados y Desconcentrados de la Administración Pública Municipal del periodo 2022-2024; a fin de dar cuenta de lo anterior se inserta impresión de pantalla de parte de interés del documento:

[image: ]

Del acta de la sesión de instalación y primera ordinaria del Ayuntamiento de Metepec, de fecha primero de enero de dos mil veintidós, se desprende que los titulares de las diversas áreas administrativas que contemplan la estructura orgánica del Sujeto Obligado tomaron y rindieron la protesta de Ley, pues señalaron guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución del Estado y las leyes que de ellas emanen. 

Cabe precisar que este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Así pues, el Sujeto Obligado entregó los documentos en los que los servidores públicos rindieron protesta de Ley, por tanto, atendió el requerimiento del Particular; entonces, el motivo de inconformidad a través del cual indicó que no le fue entregada la información resulta infundado y fue desvirtuado, pues en respuesta se entregó lo solicitado.

A pesar de lo antes expuesto, cabe destacar que de las documentales entregadas en respuesta, se advirtió que el Sujeto Obligado dejó visibles datos personales confidenciales, como el nombre de personas ajenas al servicio público, los cuales pueden observarse en el Acta de la Séptima Sesión Solemne del Honorable Ayuntamiento de Metepec, Estado de México 2019- 2021; del diez de diciembre de dos mil veintiuno.

Es de precisar que el nombre de personas ajenas al servicio público, es un dato personales confidenciales de conformidad con las siguientes consideraciones:

· Nombres de personas que no son servidores públicos.

Al respecto, se considera que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

Sobre el tema, se tiene presente que este Instituto emitió el Criterio Relevante 01/18, de la Segunda Época de este Instituto, que establece que el nombre del titular de una licencia, es información confidencial, cuando no involucra aprovechamiento de recursos públicos.

Nombre del titular de una licencia que no involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, constituye un dato personal susceptible de clasificar como confidencial. El artículo 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, por su parte el artículo 6, apartado A, fracciones I y II, de dicho ordenamiento establece que toda información en posesión de los sujetos obligados es pública y sólo podrá limitarse de manera justificada por razones de interés público, seguridad nacional, y para proteger la vida privada y datos personales en los términos precisados por las Leyes reglamentarias. Ahora bien, el artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el nombre de los titulares de las licencias es un dato de carácter público, no obstante, para su aplicación, dicho numeral debe ser interpretado de manera armónica y sistemática con el ordenamiento reglamentario de la materia de transparencia y protección de datos personales, pues la intromisión a los datos personales de particulares únicamente se verá justificada cuando se involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 92, fracción XXXII, 122 y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia referida en concordancia con lo establecido por los numerales 6 y 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la entidad. En ese sentido, el nombre de los titulares de licencias constituye un dato personal que debe ser tratado bajo los principios y términos de la ley reglamentaria de la materia, y para su publicidad se requerirá que la expedición de la licencia correspondiente involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, caso contrario se deberá clasificar como confidencial.

Con base en lo anterior, actualiza el supuesto previsto en el artículo 143 fracción I y procede su eliminación de las versiones públicas, las cuales deben acompañarse del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Entonces, es procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, y en su caso, determine posibles responsabilidades ante la omisión de proteger datos personales confidenciales; por otra parte, se invita de la manera más atenta al Particular para que evite el mal uso de los datos personales que le fueron entregados. 

Por último, pero no menos importante; el Particular señaló que el Sujeto Obligado no le indicó en respuesta, la posibilidad y el plazo con la que contaba para interponer el Recurso de Revisión; al respecto, este Organismo Garante revisó la respuesta y efectivamente, el Sujeto Obligado no le precisó al Particular el plazo, ni que tenía a su alcance recurrir la respuesta.

Resultado de lo expuesto, el Titular de la Unidad de Transparencia inobservó lo dispuesto en el artículo 177 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en consecuencia se le insta para que en futuras ocasiones atienda la Ley que rige la materia e indique a los Particulares los plazos y el derecho con el que cuentan para interponer el Recurso de Revisión en contra de la respuesta otorgada.

En conclusión; si bien el Sujeto Obligado a través de respuesta proporcionó la información solicitada, no es posible confirmar la respuesta, pues de su contenido se advierten datos personales confidenciales; sin embargo, se actualiza la causal de sobreseimiento que prevé que por cualquier causa quede sin materia el Recurso de Revisión, ello en atención a que el presente asunto se inició bajo el motivo de inconformidad, que describe que fue entregada la información, lo cual resulta infundado, pues en análisis a la respuesta, la información entregada corresponde con lo solicitado; por tanto, es pertinente SOBRESEER el presente Recurso de Revisión en atención a que se actualizó la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 192 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. Vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia.

Ahora bien, de la revisión de las constancias que obran en el expediente, se logra advertir que el Sujeto Obligado dejo visibles datos personales en la respuesta, específicamente: el nombre de personas ajenas al servicio público; lo cual transgrede lo establecido en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la posible publicación de información susceptible de clasificarse como confidencial, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto. En ese contexto, el artículo 36, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley. 

En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción V, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa, entregar información clasificada como confidencial. 

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.

CUARTO.  Decisión. 

Por lo que, con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 02281/INFOEM/IP/RR/2022, en atención a que el medio de impugnación quedó sin materia, ya que los motivos de inconformidad resultaron infundados y desvirtuados. 

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Este Instituto Garante, determinó dar por concluido el presente expediente, en virtud de que, el Sujeto Obligado en respuesta le entregó los documentos en los que los servidores públicos rindieron protesta de Ley al tomar el cargo.

Aunado a ello, en la información entregada, se advirtió que el Sujeto Obligado dejó visibles datos personales confidenciales; por lo que se determinó dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que determine lo procedente; asimismo, se le invita para que evite el mal uso de la información proporcionada.

También se le llamó la atención al Sujeto Obligado a fin de que se apegue a la Ley de la Materia y que le informé a los solicitantes los tiempos y plazos para presentar su Recurso de Revisión, proporcionar los acuerdos de su Comité de Transparencia en los casos necesarios y atender a los términos dispuestos por la Ley para dar atención a las solicitudes conforme a derecho corresponde.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 02281/INFOEM/IP/RR/2022, por quedar sin materia, en términos de los Considerandos SEGUNDO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente, a través de SAIMEX asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando TERCERO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento: sefiora Presidenta, el Cuarto Punto del
orden del dia corresponde a la toma de protesta a cargo del Mtro. Ernesto Nemer Alvarez,
Secretario General de Goblemo del Estado de México y representante personal del
Gobernador de la Entidad, al Ciudadano Femando Gustavo Flores Femnandez, Presidente
Municipal Electo de Metepec, Estado de México, para el periodo 2022-2024. En uso de la
voz la Presidenta Municipal Constitucional: Sefior Secretario General de Gobiemo del
Estado de México, tiene usted el uso de la palabra. En uso de la voz el Secretario del
Ayuntamiento: de manera respetuosa solicito @ los presentes guardar silencio y ponerse de
pie. En uso de Ia voz el Representante del Gobierno del Estado de México: muy buenas
tardes tangan todas y todos ustedes, ciudadano Femando Gustavo Flores Femandez, con
fundamanta o lo establecida en el adiculn 144 de |a Consti i6n Politica del Estado Libre v
‘Soberano de México, le pregunto: ¢ Protesta cumplir y hacer cumplir la Constitucion Politica
de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado y todas las leyes que de ambas
emanen, al desempefiar leal, patrictica y eficazmente el cargo de Presidente Municipal
Constitucional de Metepec, Estado de México, para el periodo comprendido del uno de
enero de dos mil veintids, al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro? En uso de la
voz el Ciudadano Fernando Gustavo Flores Fernandez: iSi, protesto! En uso de la voz el
RepreSeTETE TGO e i e TS e R Tet ereesiare-shprebioe
lo demande. En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento: de esta manera se ha dado
cumplimiento al parrafo primero del articulo 18 de la Ley Organica Municipal del Estado de
México. Asimismo, informo a este Organo Colegiado que el Quinto Punto del orden del dia,
corresponde a la toma de protesta por parte del Ciudadano Femando Gustavo Flores
Femandez, Presidente Municipal Constitucional, a los integrantes del ayuntamiento para el
periodo 2022-2024. —

En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional: Sefior Presidente Municipal
Constitucional de Metepec, para el periodo 2022-2024, tiene usted el uso de la palabra. En
uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento: de manera respetuosa solicito a los
presentes guardar silencio y ponerse de pie. En uso de la voz el Presidente Municipal
iudadano Fernando Gustavo Flores Fernandez: Sefiora Sindica
s y Sefiores Regidores electos: Para dar cumplimiento al articulo
ion Dolitica gal Eetadn |ihca y Seharann da Mévieolas
pregunto:; Protestan cumplir y hacer cumplir la Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, la particular del Estado y todas las leyes que de ambas emanen, al desempefiar
el cargo que los metepequenses les han conferido, para el periodo comprendido del uno de
diciembre de dos mil veinticuatro? En uso de la voz la Sindica Municipal y Regidores
Municipales Electos: Si, protesto! En uso de la voz el Presidente Municipal
CONSHUCIONaT CIGEaans FErMaNus GUSIV0 FIOTes Feranaez: S 110 10 TCrTer2st,
que el pueblo se los demande, muchas feliCidages. ——rr—mr—eemmeer e
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En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento: Solicito al personal de apoyo de la
Secretaria del Ayuntamiento, conduzca a este Recinto Oficial a quienes deberan rendir la
protesta de ley correspondiente. (Una vez en el Salén de Cabildos, el Secretario del
Ayuntamiento, solicita a todos los presentes en el Salon colocarse de pie). En uso de la voz
el Presidente Municipal Constitucional: Buenos dias, Ciudadanas y Ciudadanos: Enrique
Alonso Pineda, Edgar Enrique Jaimes Heredia, Francisco José Medina Ortega, Maritza
Adriana Flores Monroy, Maria Luisa Garcia Colin, Elio Campiran Espinoza, Salma Gabriela
Arce Carrién, Maria Elisa Quijada Badillo, Whlester Santiago Pineda, Luis Jorge Lopez
Arenas, Jests Diaz Monteyano, Esmeralda Isabel de Luna Sanchez, Eduardo Jaramillo
Rodriguez, Elisa Martinez Maldonado, José Agustin Alcantara Osomio, Jesis Alberto
Ramirez Manzur, y Angel Rivera Castafieda, les informo que han sido designados como
Tesorero Municipal, Contralor Municipal, Consejero Juridico, Directora de Cultura, Directora
de Desarrollo Econémico, Director de Desarrollo Social, Directora de Desarrollo Urbano y
Metropolitano, Directora General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia de Metepec (DIF), Director de Educacion, Director de Gobemacion, Director de
Gobiemo por Resultados, Directora de Igualdad de Género, Coordinador General del
Institto de Cultura Fisica y Depotte, Directora de Medio Ambiente, Director General del

respectivamente, motivo por el cual les pregunto: LPrcleslan guardar y hacer guardar 1)
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitucion Politica del Estadol
Libre y Soberano de México, las leyes que de una y otra emanen y desempefiar leal y|

patristicamente los deberes de sus encargos?. En uso de la voz, las ciudadanas
cxudadanos Si, protesto. En uso de la voz el Presidente Munlclpal Consmucmnal S\ noj

reconozca, muchas felicidades y todas y @ todos! (Las y los fitulares de las Dependencwas
y Entidades salen del Recinto Oficial).—
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